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El Exped¡ente No 010-2023U9452, que contiene el Memorundo N' 0112023-
GRST DIREPRO; y el Expediente N" 010-2023611778, que contiane el lnfome
N "01 2-2023-GRSM/DI REPR O/OG A-U PE, y ;

Que, de conformidad con la Const¡luc¡ón Política del Estado, Ley N" 27680, Ley de

Refoma Constitucional del Capítulo XlV, del Título lV sobre Descentral¡zac¡ón, Ley N" 27867, Ley Oryán¡ca de los

Gob¡enos Reg¡onales y sus modit¡catoias, Leyes l'/' 27902 y N" 28013, se reconoce a /os Goilemos Regionales

autonomia polít¡ca, econón¡ca y administrativa en los asunlos de su conpetencia;

Que, conforme a lo dispuesto en el añículo 104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Func¡ones (ROF) de la Diecc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón de San Maflín, cuya nodificación ha sido aprobada nediante
Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, señala: "La Direcc¡ón Reg¡onalde la Pruducc¡ón es el órgano de línea de la

Gercnc¡a Reg¡onal de DesaÍollo Económtco (...)', y en el adículo 105" de d¡cho documento de gest¡ón, d,spore /as

funciones generales de la D¡recc¡ón Regional de la Producc¡ón, siendo una do allas, la consignada en el nuneral 13 que a

la letra dice: 'Emitt Resoluciones D¡rectorales Regionales confome a su competenc¡a';

Que, en viftud de lo nenc¡onado en el pánalo üecedente, el numenl 2.1 del aftÍculo 2"
del Decreto Supremo N' 053-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N'31419, Ley que

establece d,:sposiciores para garant¡zar la idoneidad en el acceso y ajercic¡o de la función pública de funcionaios y
d¡rect¡vos de l¡bre designación y remoc¡ón, y otras d¡sposiciones, prescnbe: 'Las ücinas de Recursos Humanos, o /as
que hagan sus veces en las ent¡dades pitblícas, son resporsab/es de vedfrcar el cumplin¡ento de los requis¡tos m¡nimos
para el acceso a cargos o puestos de func¡onadogas y diect¡vos/as públ¡cos/as de l¡bre designación y rcnoción';

Oue, en ese sef,tido. mediante Memorando N' 015-2023-GRS\/UDIREPRO, de fecba 19 de

enero de 202i, esfe despacho d¡rectoral autoñza a la Unidad de Personal la des¡gnación del prcfesional lngen¡ero

Pesquorc RICARDO CAS,4S GoNZALES cono jefe de la Estación Pesquen Ahuashiyacu de la Dhecc¡ón Sub Regional

de la Producción Bajo Mayo:

Oue, en ese orden de ideas, en fecha 10 de febrero de 2023, la jefatun de la Unidad de

Personal em¡tió el hforme N" 012-2023-GRSM/DIREPRO/OGA-UPE d¡igido al despacho directoral, a través del cual

concluye. habiendo rev¡sado el lega¡o pe§onal alcanzado nÉdiante Memorando N"015-2023-GRSMDIREPRO, el
profes¡onal en menc¡ón cumple con /os reguisrtos mín¡nos est¡pulados en el Clasit¡cador de Caryos pan un D¡rcct¡vo
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COI,/SIDERAI/DO;

Que. la Dirección Reg¡onal de la Producción San Madín. es el órgano de línea de la
Gercnc¡a Reg¡onal de Desanpllo Económ¡co del Gobiemo Regional San Mañín rcsponsable de fomulaL adecuar,

¡mplenentar, monitorcar y evaluar el cumplin¡ento de las políticas públ¡cas del sector en mateia de lndustia, Pesca y
Acu¡cultura en el ánbito reg¡onal. Paru tal efecto, se encarga de d¡igir, ejecutar, supevisar, cooñinar, adm¡n¡strar y
controlar los procesos fécnicos v¡nculados con dichas mateias en el depaftamento, conforme a /as d/spos¡c¡ones

estab/ecdas pot la Gerenc¡a Reg¡onal de DesaÍollo Econón¡co, en el ámbito regional y fodas sus ,nslanc,as gue

anfo¡man su esfruclura orgán¡ca actuan en forma conjunta y aiiculada, aplicando mecan¡smos de coodinacíón,

supeM¡s¡ón y segu¡miento de sB act¡v¡dad$;

Que, el atl¡culo 5" de la Ley N" 31419, "Ley que establace disposiciones pan garantizar

la ¡done¡dad en el acceso y ejerc¡cio de la función pública de funcionados y dircctivos de l¡brc des¡gnac¡ón y @moción',

\ esfaDlece los reguistos minimos para cargos de d¡rect¡vos públ¡cos de l¡bro des¡gnac¡ón y remoción; asl como, el aftículo

7' de la n¡sma noma, establece los impedinentos parc el acceso a cargos de funcionaios y d¡rectivos públ¡cos ds lib'|-
des¡gnac¡ón y Emoc¡ón; nomativa apl¡cable al p¡Bserte caso;
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Supenbr - CaOo Eslructural Jele de Ofrcina , para la j,fatura de la Estac¡ón Pesquera Ahuash¡yacu, lo cual tendrá que

hace]§,e la designación mad¡ante acto resolutiw; el mismo que seré contrutado ba¡o la nodalidad del Deüeto Leg¡slativo

N" 1057. Decreto Lag¡slativo que regula el régiman espec¡al de contrataclón adn¡nidrativa do so¡vicios, cuyo @ntnto se

efectuará por el Gob:teno Reg¡onal San Matín colt lecursos plBsupue§ales de d¡cha Enl¡dad;

Que, elnuneral 17.1 deladlculo 17" delDecreto Supremo N'00+2019-JUS, que aprueba

el Texto Único Ordenño de la Ley N" 27444, Ley de Prc,ced¡niento Adninistntiw Genenl, establece, 'La autoidad
podtá d¡sponet en el nismo acto adñ¡nístra{No que tenga eñcac¡a ant¡c¡pada a su eñis¡ón, sólo s¡ fuen nás fawñble a

los adninistndos, y siemprc que no les;tone derochos fundamentales o intercses de buona fa legaln9nte prc,teg¡dos a

ter@ros y que ex¡§¡en en la fscha a la que pÉtenda etrotnerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho ju§¡frcativo

pan su adoqtón';

Que, da conlomidad con el Manual de Operacionos, aprobado coñ Resoluc¡ón Diractonl
Reg¡onal N' 137-2017-GRSMDREPRO, de confomidad a lo establecido en el Decreto Leg¡slativo ¡f 276 y su

Re,glamento aprobado nediante Decreto Su eno No 00§9GPCM, y on las facultades conferidas en la ReEoluc¡ón

Ejecut¡va Rog¡onal N'022-2023-GRSM/GR y Resoluc¡ón E¡ecut¡va Reg¡onal N"045-2023-GRSM/GR y la visactón de la

Un¡dad de Pe§onal, Ofic¡na de Gest¡ón Adm¡nMrat¡va, Ofrc¡na de Planeam¡ento Sectoñal y Asesoría Legal:

SE RESUELVE:

ARflcuLo PRIMERoj DESTGNAR, con efect¡v¡dad a partir del 19 de enero de 2023, al

lngeniem Pesquero R CARDO CA§AS oONZ.LES en el Cargo Estructural Jefe de Ofrc¡na ll - Jefe de la Estac¡ón

Pesquen Ahuashiyacu de la Diección Sub Regional de la Producc¡ón Bajo Mayo, de la Diecc¡ón Regional de la
Producc¡ón, bajo la modalidad contractual del DeÜeto Legislat¡vo N" 1057, Decreto Legblat¡w que r1gula el égimen
espec¡al de contratación adn¡n¡strativa de seru¡c¡os, del Cob¡eno Rag¡onal San Maftín, con rccursos pr8supuesta/es de

d¡cha Enl¡dad.

ARTICUL, SEAUNDa: NoTlFtcAR, el contenido de la prcsente Resolución a la ütcina
de Gesfón de las Pe§onal del Gob¡emo Regbnal San Matlín, para la contntación del ptufesional designado y pago

respect¡vo

naflcuto TEBoEBA: EfvcARGAR, a Secreta a de la Ditecc)ón Reg¡onal cumpla con

nol¡ñcat copia fedateada de la presente Resoluctón al interesño y áreas @m0É,tentes, en el ñodo y forma píevisto por

Ley.

Registtuse, Conunlquese y Cúnplase,

GOBIERNO REGIONAT SAN MARTfN
DrRtccróN REGro E tA PRooucctóN
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